
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 IMPUGNACION PATERNIDAD No 2019-00397 EDGAR ANDRES GARNICA 

GARNICA contra  KAREN NATALIA BANOY FORERO 

 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) 10 de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Revisada la solicitud de la demandada, se dispone: 

Es de indicarle que las solicitudes deben ser radicadas a través 

de la apoderada judicial que se le designó dentro del amparo de 

pobreza solicitado. 

Téngase en cuenta que su notificación personal se surtió el día 22 

de noviembre del año 2019, tal como consta en la página 27 del 

cuaderno 1, expediente digital y una vez se le designó  abogada 

en virtud al amparo de pobreza decretado, quien aceptó el cargo 

el pasado 29 de octubre de 2020, las actuaciones de este 

despacho, han sido notificadas por estado y las que se han 

requerido de otro tipo de notificación, han sido debidamente 

comunicadas a la apoderada Roza Aza Lozano, a través de su 

dirección electrónica.  

Por lo anterior, se niega la solicitud expuesta por la demandada, 

Karen Natalia Banoy Forero, el pasado 4 de febrero del año en 

curso. 

 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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